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                     Introducción 

En el marco de las atribuciones conferidas por el artículo 39 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Asuntos Frontera 

Norte, como una de las treinta y una Comisiones Ordinarias de la Cámara de 

Diputados en la LXVI Legislatura, reafirma su compromiso con el desarrollo integral, 

seguro y sostenible de la región fronteriza norte del país. 

Durante este semestre, la Comisión ha trabajado con responsabilidad legislativa y 

visión estratégica en el análisis, discusión y dictamen de diversas iniciativas y 

proposiciones relacionadas con los retos y oportunidades de nuestra frontera. Con 

base en el artículo 73 constitucional y el artículo 80 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, hemos ejercido nuestras funciones como órgano técnico calificado, 

generando dictámenes fundados que contribuyen al fortalecimiento del marco 

jurídico nacional. 

Este informe presenta de manera sistemática las actividades desarrolladas por la 

Comisión de Asuntos Frontera Norte durante el periodo que se informa, en 

cumplimiento de las atribuciones que la normatividad vigente le confiere.  
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Fundamento Legal 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 45, numeral 6 inciso b) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 150 numeral 1 

fracción X; 158 numeral 1, fracción III; 164, 165 y 213 numeral 1 fracción IV del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, esta Comisión de Asuntos Frontera Norte 

presenta su Primer Informe Semestral de Actividades correspondiente al primer 

periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio de la LXVI Legislatura, 

comprendido durante los meses de octubre del 2024 a abril de 2025.  

 

                  Integración de la Comisión de Asuntos Frontera Norte   

 

De conformidad con los dispuesto en los artículos 43 numeral 1 y 44 numeral 1 y 2 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Comisión de Asuntos Frontera Norte del LXVI Legislatura está conformada de la 

siguiente manera:  

 

                                Integrantes al 16 de octubre del 2024. 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 

MORENA PAN PVEM PT PRI MC TOTAL 

Integrantes 8 2 3 1 1 1 16 
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Movimientos en la Integración de la Comisión de Asuntos Frontera Norte 

Durante el periodo comprendido de octubre de 2024 a abril del 2025, la Mesa 

Directiva de esta Cámara de Diputados, informó de los siguientes movimientos:  

 

• Baja del Diputado de la Garza Villareal Héctor Alfonso del Grupo Parlamentario 

de PVEM, como integrante de esta Comisión.  

• Alta del Diputado Vega Regalado José Adalberto, del Grupo Parlamentario de 

PVEM, como integrante de esta Comisión.  

• Alta del Diputado López Hernández Mario Alberto del Grupo Parlamentario del 

PVEM, como integrante de esta comisión. 

 

Al cierre del presente informe de actividades, la Comisión está conformada por 

diputadas y diputados, encontrándose pendientes catorce vacantes de los: 

Grupos Parlamentario del            PT ----------- 02 

Grupo Parlamentario del             PRI------------ 01 

Grupo Parlamentario del             PAN---------- 02 

Grupo Parlamentario del             MORENA--- 07 

Grupo Parlamentario del             MC----------- 01 

Grupo Parlamentario del             PVEM-------- 01  

 

Por lo que la Comisión se integra actualmente de la siguiente manera:  
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Asuntos Turnados  

 

Al cierre del Presente Informe de Actividades, a la Comisión de 

Asuntos Frontera Norte. Pleno de la Cámara de Diputados, se han 

tramitado: 

 

1. Dictamen relativo a la proposición con punto de acuerdo para 

exhortar al Instituto Nacional de Migración a reanudar la pausa, 

prevalencia hasta hace unos días en la región fronteriza norte 

de México, sobre el cobro del derecho de visitante sin permiso 

para realizar actividades remuneradas a los extranjeros que 

ingresen en territorio nacional, hasta que se implante un sistema 

que facilite y agilice el proceso de ingreso migratorio vía 

terrestre. 

2. Dictamen para solicitar a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público a valorar la pertinencia de ampliar la vigencia del 

decreto de estímulos fiscales región frontera norte y sus 

posteriores modificaciones, publicado el 31 de diciembre de 

2018, hasta septiembre de 2030, a fin de continuar incentivando 

el crecimiento económico de la región frontera norte de 

México. 

3. Programa de Trabajo del Primer año Legislativo 2024-2025 de la 

Comisión Asuntos Frontera Norte 

4. Opinión respecto al Proyecto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

5. “Opinión respecto al Proyecto del Plan Nacional de Desarrollo 

2025-2030”. 
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Presupuesto de Egresos de la Federación 2024 

De acuerdo con el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, nos dice que es una facultad exclusiva de la Cámara de Diputados 

aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación previo examen, 

discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal 

el Reglamento de la Cámara de Diputados en su artículo 220 nos hace mención que 

las Comisiones dentro de su ámbito de competencia deberán observar los formatos 

y requerimientos que se establezcan en los lineamientos emitidos por la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública, para la presentación de sus peticiones y opiniones 

fundadas.  

Con el propósito de emitir la Opinión de la Comisión de Asuntos Frontera Norte 

Respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 en la Primera 

Reunión Ordinaria de Trabajo celebrada el 03 de diciembre del 2024, en la que se 

aprobó por unanimidad en sentido positivo dicha Opinión para posteriormente 

entregarla a la Comisión de Hacienda y Crédito Público con los requisitos solicitados 

en tiempo y forma.  
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                                            Reuniones de Trabajo  

 

Reuniones de Junta Directiva 

Se llevó a cabo una reunión de la Junta Directiva de la Comisión el día 3 de diciembre 

de 2024, con el propósito de informar a las y los diputados integrantes que, durante 

la próxima reunión ordinaria, se sometería a discusión y, en su caso, aprobación la 

propuesta de opinión de la Comisión relativa al Proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, así como el Programa Anual de Trabajo 

de la Comisión de Asuntos de la Frontera Norte correspondiente al primer año de 

ejercicio de la LXVI Legislatura. 

Reunión de Instalación  

La Comisión de Asuntos de la Frontera Norte llevó a cabo la reunión de su instalación 

el 30 de octubre de 2024, en los salones C y D del edificio G, primer piso del Palacio 

Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados, siendo las 17:00 horas, 

encontrándose presentes las y los diputados siguientes: 

Alejandro Pérez Cuéllar, del PVEM; Gilberto Herrera Solórzano, de MORENA; 

Evangelina Moreno Guerra, de MORENA; Jesús Antonio Pujol Irastorza, de MORENA; 

Petra Romero Gómez, de MORENA; Teresita de Jesús Vargas Meraz, de MORENA; 

María Angélica Granados Trespalacios, del PAN; Brígido Ramiro Moreno Hernández, 

del PT; Graciela Ortiz González, del PRI; Raúl Lozano Caballero, de MC; Héctor 

Armando Cabada Alvídrez, de MORENA; Luis Agustín Rodríguez Torres, del PAN; 

Maribel Solache González, de MORENA; Roselia Suárez Montes de Oca, de MORENA; 

y Héctor Alfonso Villarreal, del PVEM. 

Durante esta reunión de instalación, el diputado presidente, así como las y los 

diputados secretarios e integrantes, hicieron uso de la voz para comentar sobre el 

trabajo conjunto en temas comerciales, turísticos, económicos, culturales, 

migratorios, entre otros, para desempeñar las actividades legislativas de la Comisión 

de Asuntos de la Frontera Norte. 

 

Asimismo, se contó con la presencia del diputado Carlos Alberto Puente Salas, del 

Partido Verde Ecologista de México, coordinador del grupo parlamentario. 
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En este contexto, el presidente solicitó respetuosamente a los presentes ponerse de 

pie y declaró: 

“En el Palacio Legislativo de San Lázaro, siendo las 17:16 horas del día 30 de octubre 

de 2024, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 146, numeral 1, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, y de conformidad con el acuerdo del Pleno 

de la Cámara de Diputados de fecha 16 de octubre de 2024, se declara formalmente 

instalada la Comisión de Asuntos de la Frontera Norte, correspondiente a la 

Sexagésima Sexta Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión”. 

  

 

 

  

 

 

 

 

Link de la reunión: https://www.youtube.com/live/vN7okDfuPrM?si=-

c2wlV0VyRfljU9P 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/live/vN7okDfuPrM?si=-c2wlV0VyRfljU9P
https://www.youtube.com/live/vN7okDfuPrM?si=-c2wlV0VyRfljU9P
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Primera Reunión Ordinaria  

 

En el salón “Protocolo” del edificio “C”, primer piso, sede de la Cámara de Diputados, 

a las 17:30 horas del día 03 de diciembre de 2024 se reunieron las y los diputados 

integrantes de la Comisión de Asuntos Frontera Norte, a efecto de llevar acabo su 

primera reunión ordinaria.  

 

Estando presentes las siguientes Diputadas y Diputados: Alejandro Pérez Cuellar, 

Teresita de Jesús Vargas Meraz, Jesús Antonio Pujol Irastorza, Gilberto Herrera 

Solórzano, José Adalberto Vega Regalado, Brigido Ramiro Moreno Hernández, Petra 

Romero Gómez, Raúl Lozano Caballero, María Angélica Granados Trespalacios, 

Evangelina Moreno Guerra, Luis Agustín Rodríguez Torres, Maribel Solache González, 

Roselia Suárez Montes de Oca, Graciela Ortiz González y Héctor Armando Cabada 

Alvidrez. 

En esta reunión se aprobó el orden del día con respecto a los puntos siguientes:  

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Reunión de 

Instalación de la Comisión Asuntos Frontera Norte.  

4. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Programa de Trabajo del 

Primer año Legislativo 2024-2025 de la Comisión Asuntos Frontera Norte. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen relativo 

a la proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Instituto 

Nacional de Migración a reanudar la pausa, que hasta hace unos días 

prevalecía en la Región Fronteriza Norte de México, sobre el cobro del 

derecho de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas a los 

extranjeros que ingresen a territorio nacional, hasta que se implemente un 

sistema que facilite y agilice el proceso de ingreso migratorio vía terrestre, 

presentado por el Diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo 

Parlamentario de MORENA.  
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6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de dictamen para 

solicitar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a valorar la pertinencia 

de ampliar la vigencia del Decreto de Estímulos Fiscales Región Frontera Norte 

y sus posteriores modificaciones, publicado el 31 de diciembre de 2018, hasta 

septiembre del 2030, a fin de continuar incentivando el crecimiento 

económico de la Región Frontera Norte de México, presentado por el Diputado 

Daniel Munguía Lardizábal del Grupo Parlamentario de MORENA.  

7. Opinión respecto al Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

8. Asuntos Generales. 

9. Clausura y cita para la próxima reunión. 

 

Programa de Trabajo del Primer año Legislativo 2024-2025 de la 

Comisión Asuntos Frontera Norte  

 

Se sometió a consideración de la asamblea si es de aprobarse la omisión de 

la lectura del Programa de Trabajo del Primer año Legislativo 2024-2025 de 

la Comisión Asuntos Frontera Norte, llevándose a cabo la votación en sentido 

positivo por unanimidad, posteriormente se realizó la votación del Plan de 

Trabajo, resultando en afirmativa por unanimidad.  

 

Proyecto de Dictamen relativo a la Proposición con Punto de 

Acuerdo para exhortar al Instituto Nacional de Migración a reanudar 

la pausa, prevalencia hasta hace unos días en la región fronteriza 

norte de México, sobre el cobro del derecho de visitante sin permiso 

para realizar actividades remuneradas a los extranjeros que 

ingresen en territorio nacional, hasta que se implante un sistema 

que facilite y agilice el proceso de ingreso migratorio vía terrestre. 

 

Se llevó a cabo la lectura, el análisis y votación del Proyecto de Dictamen 

relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo, por lo cual no habiendo quien 

haga uso de la palabra de las y los integrantes de la comisión se procede con 

la votación en los términos del dictamen, aprobándose por unanimidad.  
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Proyecto de Dictamen para Solicitar a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público a valorar la pertinencia de ampliar la vigencia del Derecho de 

Estímulos Fiscales Región Frontera Norte y sus posteriores modificaciones 

 

Se llevó a cabo la lectura, discusión y votación del Proyecto de Dictamen, por 

lo cual el Diputado Secretario sometió a votación económica la solicitud de 

aprobación del Dictamen, no habiendo quien haga uso de la palabra de las y 

los integrantes de la comisión se procede con la votación en los términos del 

dictamen, aprobándose por unanimidad. 

 

 

   

  

  

POSICIÓN:  

A FAVOR 14 

EN CONTRA 0 

ABSTENCIÓN 0 

TEMA: Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen 

para solicitar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a valorar la 

pertinencia de ampliar la vigencia del decreto de estímulos fiscales región 

frontera norte y sus posteriores modificaciones, publicado el 31 de diciembre de 

2018, hasta septiembre de 2030, a fin de continuar incentivando el crecimiento 

económico de la región frontera norte de México. 

TEMA: Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto del dictamen 

relativo a la proposición con punto de acuerdo para exhortar al Instituto Nacional 

de Migración a reanudar la pausa, prevalencia hasta hace unos días en la región 

fronteriza norte de México, sobre el cobro del derecho de visitante sin permiso para 

realizar actividades remuneradas a los extranjeros que ingresen en territorio nacional, 

hasta que se implante un sistema que facilite y agilice el proceso de ingreso 

migratorio vía terrestre.  

INTEGRANTES: Comisión de Asuntos Frontera Norte  
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POSICIÓN:   

A FAVOR 14  

EN CONTRA  0  

ABSTENCIÓN  0  

 

Opinión respecto al Proyecto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025 

 

 

Se sometió a consideración de la asamblea si es de aprobarse la omisión de 

la lectura Opinión respecto al Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2025, no habiendo quien haga uso de la palabra se procede 

con la votación en los términos establecidos. 

Registrando los votos de la siguiente forma: 

 

A favor las y los diputados: Alejandro Pérez Cuellar, Teresita de Jesús Vargas 

Meraz, Jesús Antonio Pujol Irastorza, Gilberto Herrera Solórzano, José 

Adalberto Vega Regalado, Brigido Ramiro Moreno Hernández, Petra Romero 

Gómez, Raúl Lozano Caballero, Evangelina Moreno Guerra, Maribel Solache 

González, Roselia Suarez Montes de Oca y Graciela Ortiz González. 

 

En contra las y los diputados: Luis Agustín Rodríguez Torres y María Angélica 

Granados Trespalacios.  

 

Abstenciones: Cero.  

 

  

  

INTEGRANTES: Comisión de Asuntos Frontera Norte 

TEMA: Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de la 

Opinión respecto al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2025 

INTEGRANTES: Comisión de Asuntos Frontera Norte  
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POSICIÓN:  

A FAVOR 12 

CONTRA 2 

ABSTENCIÓN 0 

 

Siendo las 17:57 horas del 03 de diciembre del 2024 el Diputado Presidente 

procede con la clausura de la primera reunión ordinaria en modalidad 

semipresencial, anunciando que se estará citando a la próxima reunión 

conforme al Reglamento.  

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

Link de la reunión: 

https://www.youtube.com/live/C1uVyRwXXVc?si=mIZ9eg5LTRLTclqt 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/live/C1uVyRwXXVc?si=mIZ9eg5LTRLTclqt
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Segunda Reunión Ordinaria:  

 

En el salón “Mezzanine Sur” del edificio “A”, primer piso ala sur, sede de la Cámara 

de Diputados, a las 17:12 horas del día 18 de febrero de 2025 se reunieron las y los 

diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Frontera Norte, a efecto de llevar 

acabo su segunda reunión ordinaria.  

Estando presentes las Diputadas y Diputados: Alejandro Pérez Cuellar, Teresita de 

Jesús Vargas Meraz, Jesús Antonio Pujol Irastorza, Gilberto Herrera Solórzano, Petra 

Romero Gómez, Raúl Lozano Caballero, María Angélica Granados Trespalacios, Luis 

Agustín Rodríguez Torres, Maribel Solache González, Roselia Suárez Montes de Oca 

y Mario Alberto López Hernández.  

En esta reunión se aprobó el orden del día con respecto a los puntos siguientes:  

1. Registro de asistencia y declaración del quórum. 

2. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del orden del día.  

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la segunda reunión 

ordinaria. 

4. Exposición: “El Corredor Económico del Bienestar y su impacto en la Relación 

México-EE. UU: Oportunidades y Retos con el Nuevo Presidente Donald 

Trump”. A cargo del Lic. Héctor Ochoa Moreno Coordinador General del 

Corredor Económico del Bienestar Frontera.  

5. Ronda de preguntas y respuestas 

6. Asuntos generales.  

7. Clausura y cita para la próxima reunión.  

 

“El Corredor Económico del Bienestar y su impacto en la Relación México- 

EE. UU: Oportunidades y Retos con el Nuevo Presidente Donald Trump”. 

 

Hace uso de la palabra el Diputado Presidente Alejandro Pérez Cuellar, quien 

hace la lectura del punto a tratar, procediendo con la presentación del 

Licenciado Héctor Ochoa Moreno Corredor Económico del Bienestar Frontera 

de los estados de Chihuahua, Coahuila, Tamaulipas y Nuevo León con lo que 
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se dio a conocer una pequeña reseña del Licenciado Héctor Francisco Ochoa 

Moreno, dando a conocer su trayectoria de vida profesional. El Diputado 

Alejandro Pérez Cuellar le da la bienvenida, con un saludo al secretario 

Marcelo Ebrard Casaubón y le sede la palabra al licenciado Héctor Francisco 

Ochoa Moreno, saludando y enviando a cada uno de los presentes en la 

reunión un fuerte abrazo de parte del secretario Marcelo Ebrard, comenzando 

la exposición del tema “El Corredor Económico del Bienestar y su impacto en 

la Relación México-EE. UU: Oportunidades y Retos con el Nuevo Presidente 

Donald Trump. 

Al termino de dicha exposición, siendo las 18:39 horas del día 18 de febrero 

del 2025 se da por concluida la Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de 

Asuntos Frontera Norte, anunciando que se estará citando a la próxima 

reunión conforme al Reglamento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Link de la reunión: 

https://www.youtube.com/live/L81oD5Kk5eM?si=LKeNx3ej_X43B5n9  

 

 

https://www.youtube.com/live/L81oD5Kk5eM?si=LKeNx3ej_X43B5n9
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ACTA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS FRONTERA NORTE, 

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA REUNIÓN ORDINARIA, EFECTUADA 

EL 01 DE ABRIL DE 2025. 

 

Siendo las 17:00 horas del día 01 del mes de abril de 2025, en la sala” Gilberto 

Bosques Saldívar” del edificio “D”, planta baja, de la Cámara de Diputados, ubicado 

en Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque y en modalidad semipresencial, se 

reunieron las y los legisladores integrantes de la Comisión de Asuntos Frontera Norte 

de conformidad con la convocatoria de fecha 26 de marzo del presente año, para el 

desahogo del siguiente Orden del día: 

 
 

1. Registro de asistencia y declaración del quórum; 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día de la Tercera 

Reunión Ordinaria. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la segunda reunión 

ordinaria. 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la “Opinión respecto al Proyecto 

del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030”. 

5. Asuntos generales. 

6. Clausura y cita para la próxima reunión. 

 

1. Registro de asistencia inicial, final y declaratoria de quórum. 

Se pasó lista de asistencia, encontrándose presentes los diputados y las diputadas: 

José Adalberto Vega Regalado, Alejandro Pérez Cuellar, Petra Romero Gómez, Mario 

Alberto López Hernández, Raúl Lozano Caballero, María Angélica Granados 

Trespalacios, Luis Agustín Rodríguez Torres, Maribel Solache González, Evangelina 

Morena Guerra y Brígido Moreno Hernández. 
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En virtud de que se contó con la presencia de once integrantes, el Presidente de la 

comisión, Diputado Alejandro Pérez Cuellar, dio por iniciada la reunión. 

Durante la votación del acta de la reunión anterior, la Diputada Teresita de Jesús 

Vargas Meraz, hizo uso de la voz para su registro de asistencia. 

 

La Diputada Roselia Suárez Montes De Oca, hizo  uso de la voz en la votación del 

Plan Nacional de desarrollo para efecto de su asistencia de viva voz. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día de la 

Tercera Reunión Ordinaria. 

Se sometió a consideración de la asamblea si es de aprobarse el orden del día 

posterior a su lectura por parte de la Secretaria, Diputada Petra Romero Gómez, no 

habiendo quien haga uso de la palabra las y los integrantes de la comisión, se 

procede con la votación económica en los términos del acuerdo, resultando mayoría 

por la afirmativa. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la segunda 
reunión ordinaria. 
 

Se sometió a consideración de la asamblea si es de aprobarse la omisión de la lectura 

ya que ha sido distribuido a los correos de las y los integrantes, votándose de manera 

económica con los votos de la totalidad de la asamblea a favor.  

No habiendo quien haga uso de la palabra, se procede con la votación en los 

términos del acuerdo. 

Registrando los votos de la siguiente forma. A favor: José Adalberto Vega Regalado 

Alejandro Pérez Cuellar, Petra Romero Gómez, Mario Alberto López Hernández, Raúl 

Lozano Caballero, María Angélica Granados Trespalacios, Luis Agustín Rodríguez 

Torres, Teresita de Jesús Vargas Meraz, Maribel Solache González, Evangelina 

Morena Guerra, Roselia Suárez Montes De Oca y Brígido Moreno Hernández. 

En contra: cero. 

Abstenciones:  cero.  
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4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la “Opinión respecto al 

Proyecto del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030”. 

El Diputado presidente dio lectura al punto cuarto del orden del día, haciendo 

mención de que las opiniones de la Diputada Graciela Ortiz y del Diputado Gilberto 

Herrera fueron incluidas en este punto, posteriormente la Diputada Secretaria 

sometió a votación la dispensa de la lectura de la opinión, resultando mayoría por la 

afirmativa en votación económica.  

Para la discusión, el Diputado Luis Agustín Rodríguez Torres hizo uso de la palabra 

manifestando su voto en contra en lo individual y como partido, por no coincidir en 

el lenguaje del gobierno actual ni de la ideología partidista que son parte del Plan 

Nacional de Desarrollo, retomando los objetivos del PND, donde manifiesta que son 

buenas intenciones en el caso específico de la frontera norte, así como llegar a ser 

una de las primeras 10 potencias a nivel mundial, pero sin venir estrategias para 

lograr estos objetivos, resaltando la amenaza de perder competitividad en diversas 

áreas, manifestando su descontento por la falta de estrategias para lograr dichos 

objetivos. 

La Diputada María Angélica Granados Trespalacios, manifestando que como grupo 

parlamentario irán en contra por falta de objetividad del PND, donde se enfocan en 

infraestructura, pero se deja de lado rezagos sociales de fondo, así como los riesgos 

del nearshoring, además del tema coyuntural con las acciones del gobierno de 

Estados Unidos,  dejando de lado los indicadores como mecanismos de seguimiento 

dentro del PND, enfatizando la falta de  mención del Estado de Chihuahua, siendo 

un estado que atrae inversión extranjera ni su relevancia en la generación de 

empleos. 

La Diputada Petra Romero Gómez manifestó su voto a favor como respaldo al 

gobierno, ya que a nivel internacional se ha generado una certidumbre que ha 

propiciado que México sea atractivo para atraer inversión internacional, reflejado en 

la estabilidad del peso, así mismo tuvo a bien mencionar su experiencia en un viaje 

de trabajo a Panamá, dónde son simpatizantes del gobierno mexicano. 

La Diputada Maribel Solache González, manifestó su voto a favor, así como su voto 

de confianza al PND, ya que confía en el equipo de la Presidenta, resaltando el 
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enfoque de justicia social, donde se le da el voto de confianza a la Presidenta, pero 

sin dejar de ser observadores en el desarrollo del PND. 

La Diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz manifestó su voto a favor, por cumplir 

con los ejes principales y objetivos como son el desarrollo general integral, régimen 

democrático, crecimiento económico y empleo, como un esfuerzo del ejecutivo ante 

las negociaciones con el Estados Unidos, así mismo reconoció el esfuerzo del 

presidente municipal de Ciudad Juárez por atraer crecimiento económico. 

El Diputado Raúl Lozano Caballero, manifestó el voto de Movimiento Ciudadano a 

favor, por el análisis de los objetivos y su impacto en la frontera norte como algo 

positivo, así mismo manifestó el dato de que Nuevo León crece al 5.8% anual y 

Texas al 3.2% anual, mediante diversas estrategias que se han llevado a cabo en el 

Estado. 

El Diputado Mario Alberto López Hernández manifestó su respaldo al PND, resaltando 

que el gobierno ha logrado llegar a estar en el Top 10 de economías mundiales, así 

como el Plan México, así mismo explico las cifras que vienen en el PND, en el que la 

proveeduría debe ser nacional para impulsar la economía nacional, así como apostar 

a un clúster aeroespacial en la frontera mexicana. 

 

La Diputada Roselia Suárez Montes De Oca, manifestó su apoyo al PND, resaltando 

la importancia de los campesinos, así como manifestó la intención de invitar al Doctor 

Alberto Montoya, para dar una exposición sobre la seguridad nacional y 

agroalimentaria. 

El Diputado Brígido Moreno Hernández mediante zoom manifestó su respaldo desde 

el grupo parlamentario del Partido del Trabajo, por ser un proyecto realista, que 

visualiza a todos los grupos vulnerados, siendo un plan congruente ya que convive 

con los principios del Partido del Trabajo.  

Posterior a la discusión, la Diputada secretaria sometió a votación la opinión del Plan 

Nacional de Desarrollo: 
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Registrando los votos de la siguiente forma. A favor: José Adalberto Vega Regalado, 

Alejandro Pérez Cuellar, Petra Romero Gómez, Mario Alberto López Hernández, Raúl 

Lozano Caballero, Teresita de Jesús Vargas Meraz, Maribel Solache González, 

Evangelina Morena Guerra, Roselia Suárez Montes De Oca, Gilberto Herrera 

Solórzano y Brígido Moreno Hernández. 

En contra: María Angélica Granados Trespalacios y Luis Agustín Rodríguez Torres 

Abstenciones:  cero.  

  

  

POSICIÓN:  

A FAVOR:  11 

EN CONTRA: 2 

ABSTENCIÓN: 0 

 
5. Asuntos generales. 

La Diputada Roselia Suárez Montes De Oca solicitó tener una mejor comunicación 

para las convocatorias a futuras reuniones, así mismo solicitó considerar la invitación 

al Doctor Alberto Montoya, para presentar su exposición sobre participación con 

organizaciones campesinas, ya que se relaciona con la frontera norte, seguridad 

agroalimentaria y nacional. 

El Diputado Raúl Lozano Caballero, manifestó su postura del Grupo Parlamentario 

de Movimiento Ciudadano, para solicitar más información acerca del Doctor Alberto 

Montoya. 

La Diputada Maribel Solache se sumó a la solicitud de información sobre el Doctor 

Alberto Montoya, así mismo propuso solicitar un reporte sobre México te abraza, con 

información de entradas, salidas, cantidad de mexicanos en retorno, sobre su 

TEMA: Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la “Opinión 

respecto al Proyecto del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030”. 

INTEGRANTES: Comisión de Asuntos Frontera Norte  
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situación laboral, la validación de inglés y validación de experiencia laboral. También 

propuso visitas de trabajo como comisión a los albergues fronterizos y su situación 

actual. 

La Diputada Petra Romero solicitó invitar a las cámaras de comercio para saber cómo 

está la situación en la frontera, con datos que pueden aportar sobre el tema de 

inversión. 

El Diputado Presidente Alejandro Pérez Cuéllar, manifestó la relevancia de las 

propuestas que se hicieron, complementando la información y proponiendo una 

agenda de trabajo para ir a la frontera. 

El Diputado Mario Alberto López, manifestó su interés de invitar al Colegio de la 

Frontera Norte, por lo valiosa información que manejan, así como a INTEX, para 

aportar información desde la industria textil. 

6. Clausura y cita para la próxima reunión. 

Siendo las 17:57 horas del 01 de abril del 2025, el Diputado presidente procede con 
la clausura de la tercera reunión ordinaria en modalidad semipresencial, anunciando 
que se estará citando a la próxima reunión conforme al Reglamento. 
 

Link de la reunión: https://youtu.be/hSmwWuqjnVE?si=ASHLaL3QpX6hVz3E  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://youtu.be/hSmwWuqjnVE?si=ASHLaL3QpX6hVz3E
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                        Avances Programa Anual de Trabajo 2024-2025 

 

El reglamento de la Cámara de Diputados en su artículo 149 hace mención que la 

Junta Directiva de las Comisiones, conformada por el Presidente y los Secretarios, 

deberá presentar el proyecto del Programa de Trabajo Anual a los integrantes de la 

Comisión, por lo que esta Comisión ha venido trabajando de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 161 del mismo ordenamiento. 

 

CONFERENCIA DE PRENSA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En conferencia de prensa desde la Cámara de Diputados, el legislador juarense 

Alejandro Pérez Cuéllar, presidente de la Comisión de Asuntos Frontera Norte, hizo 

un llamado al respeto mutuo y la búsqueda de acuerdos que beneficien tanto a 

México como a Estados Unidos. 
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REUNIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente de la Comisión de Asuntos Frontera Norte,  

 

Alejandro Pérez Cuéllar, se reunió juntos con integrantes de la Comisión, con el 
titular de Aduanas, Rafael Marín Mollinedo.  

Durante el encuentro, se establecieron las bases para un trabajo coordinado en 
temas clave para la región fronteriza. 

Uno de los primeros puntos que se abordó fue el de los vehículos regularizados bajo 
el decreto, con el objetivo de implementar mecanismos permanentes que brinden 
certidumbre jurídica a sus propietarios. 

El diputado federal, Alejandro Pérez finalizó que deberán seguir avanzando en favor 
de las y los fronterizos.  
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

La plataforma de transparencia nos brinda información pública dónde podemos 

acceder a los datos que, conforme a la legislación vigente, las instituciones públicas 

del país deben publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).  

La Comisión de Asuntos Frontera Norte, está obligado a subir los informes de las 

actividades realizadas en cada reunión de la comisión, mediante archivos que son 

cargados a la PNT, los cuáles consisten en:  

Reunión de 

Instalación 

Se presentó la información referente a la convocatoria para la 

Reunión de Instalación, La convocatoria fue publicada en la 

Gaceta Parlamentaria el 30 de octubre de 2024 y establece el 

registro de asistencia y declaración de quórum, la presentación 

de los integrantes, la lectura, discusión y, en su caso, 

aprobación del orden del día, y la intervención de los diputados 

Primera 

Reunión 

Ordinaria 

Se presentó la información referente a la Primera Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Asuntos Frontera Norte, celebrada 

el 3 de diciembre de 2024. La convocatoria fue publicada el 27 

de noviembre del mismo año y contempló el registro de 

asistencia y declaración de quórum, la lectura, discusión y 

aprobación del orden del día, así como del acta de la reunión 

de instalación, el programa de trabajo legislativo 2024-2025, y 

dos dictámenes: uno sobre migración y otro para ampliar 

estímulos fiscales en la frontera norte. También se analizó la 

opinión respecto al Presupuesto de Egresos de la Federación 

2025. 
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Segunda 

Reunión 

Ordinaria 

Se presentó la información referente a la Segunda Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Asuntos Frontera Norte. La 

convocatoria fue publicada en la Gaceta Parlamentaria el 27 de 

febrero de 2025 y establece la lectura, discusión y, en su caso, 

aprobación del orden del día, así como del Acta de la Reunión 

de Instalación. La votación se realizó por votación económica, 

conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia 

y el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Tercera 

Reunión 

Ordinaria 

Se presentó la información referente a la Tercera Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Asuntos Frontera Norte, celebrada 

el 1 de abril de 2025. La convocatoria fue emitida el 26 de 

marzo del mismo año y contempló el registro de asistencia y 

declaración de quórum, la aprobación del orden del día, del 

acta de la reunión anterior y de la opinión respecto al Proyecto 

del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Durante la 

discusión del PND, se manifestaron en votación económica a 

favor y en contra por parte de las y los legisladores.  

 

Unidad De Transparencia 

Link:   https://transparencia.diputados.gob.mx/transparencia 

Micrositio 
 
Actualmente el micrositio se encuentra actualizado, se puede consultar en el 
siguiente link en el apartado de “Comisiones ordinarias”: 
https://web.diputados.gob.mx/inicio  
 
Correo de la Comisión de Asuntos Frontera Norte: 
 
com.fronteranorte@diputados.gob.mx 

https://transparencia.diputados.gob.mx/transparencia
https://web.diputados.gob.mx/inicio
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